
RE: recurso de reposición preoceso radicado al No. 2021-00264-00

Juzgado 05 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Palmira
<j05cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 29/04/2022 10:28

Para: Hernando Restrepo Trujillo <H.RESTREPOTRUJILLO@hotmail.es>
 
Atento saludo.   
    
ACUSAMOS RECIBO de su mensaje.   
    
Le informamos que nuestra jornada laboral y horario de atención al público es de lunes a viernes de 8
a.m. a 12 m. y de 1 p.m. a 5 p.m., por tanto, es importante advertir a todos los usuarios que el sistema se
encuentra programado para recibir correos electrónicos únicamente en dichos periodos de tiempo, en
ese sentido, tenga en cuenta que si remite un correo fuera de la jornada no va a llegar al buzón del
Juzgado.  
 
Gracias por comunicarse con nosotros.   
                                        
Cordialmente,   
    
Juzgado Quinto Civil Municipal de Palmira Valle del Cauca   

De: Hernando Restrepo Trujillo <H.RESTREPOTRUJILLO@hotmail.es> 
Enviado: viernes, 29 de abril de 2022 10:24 
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Palmira <j05cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gustavoadolfoj1@gmail.com <gustavoadolfoj1@gmail.com> 
Asunto: recurso de reposición preoceso radicado al No. 2021-00264-00
 
Señor 
Juez 5o. civil municipal 
E.      S.      D.
HERNANDO RESTREPO TRUJILLO, abogado �tulado e inscrito, con t. p. No. 22.248 del c. s. de la j.
obrando como Apoderado de Gloria Elizabeth Londoño Ruiz, según escrito que gloso, a Ud. aporto en
PDF pe�ción, poder y prueba.
Cordialemente, 
HERNANDO RESTREPO TRUJILLO
Palmira, abril 29 del 2022







Doctor  

Hernando Restrepo Trujillo 
ABOGADO 

Edificio Versilia – Calle 31 No. 30-03 Oficina 302 Teléfono – fax- 2733053 Palmira- Valle – 
Colombia. Celular 3206145638 

SEÑOR  

JUEZ 5º. CIVIL MUNICIPAL  

E.      S.       D.  

REF: PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA DE LEONOR   
OSPINA DE SERNA VS GLORIA ELIZABETH LONDOÑO RUIZ Y  
OTROS.              No. De R.: 2021-00264-00 

 

HERNANDO RESTREPO TRUJILLO, abogado titulado e inscrito, con t. p. No. 
22.248 del c. s. de la j., obrando conforme al poder que gloso a la presente para 
que me sea reconocida personería, a Ud. Muy atentamente me permito manifestar 
que, conociendo, LA SEÑORA GLORIA ELIZABETH LONDOÑO RUIZ el auto 
admisorio de la demanda y teniendo el texto y anexos de la misma, solicito: 1.- Se 
dé por notificada por conducta concluyente; 2.- Se me reconozca personería para 
actuar. Hecho lo cual, procedo a INTERPONER CONTRA EL AUTO ADMISORIO 
DE LA DEMANDA, RECURSO DE REPOSICION. Que fundamento en los 
siguientes hechos y consideraciones:  

1.- EL numeral 11 del art. 82- requisitos de la demanda. Prescribe:” Los demás 
que exija la ley”.  

2.- A su vez, el art. 375 del C. G. del proceso- Declaración de pertenencia-  
señala: … numeral  5º. “ a la demanda deberá acompañarse un certificado del 
registrador de instrumentos públicos en donde consten las personas que 
figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a registro.   …. 
Siempre que en el certificado figure determinada persona como titular de un 
derecho real sobre el bien, la demanda deberá dirigirse contra ella….” 

3.- Si bien es cierto, con la demanda se acompaña el certificado especial de la 
señora Registradora de instrumentos públicos de Palmira, sobre el bien 
objeto a usucapir, también es cierto, que se acompaña un certificado de 
tradición del mismos bien, del cual podemos leer: 

ANOTACION No. 2. Del Certificado de tradición, la propiedad a que se 
contrae la petición de declaratoria de pertenencia, TIENE LOS 
SIGUIENTES PROPIETARIOS Y PORCENTAJES DE 
COPROPIEDAD:  

CLEMENTINA RUIZ DE LONDOÑO    el 70%  

GLORIA ELIZABETH LONDOÑO RUIZ    el 10% 

MAGNOLIA LONDOÑO RUIZ     el 10%    y;  
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GUSTAVO ALBERTO LONDOÑO RUIZ     el 10% 

Vendida la 7ª parte de su derecho y por CLEMENTINA RUIZ 
LONDOÑO A REINALDO DE JESUS LONDOÑO RUIZ, este queda 
con el 10% de dicha propiedad y la señora clementina, queda con 
el 60% del mismo. Anotación No. 4 del certificado de tradición 
glosado a la demanda. 

Rematados los derechos del señor GUSTAVO ALBERTO 
LONDOÑO RUIZ (10%) por GLORIA INEZ VASQUEZ ARCINIEGAS- 
según anotación No. 16 del certificado de tradición, aquél 
desaparece y su lugar como propietaria de ese 10% pasa a ser  la 
señora GLORIA INEZ VASQUEZ ARCINIEGAS.  Y VENDIDOS SUS 
DERECHOS POR ESTA ULTIMA, SEGÚN LA ESCRITURA 
SEÑALADA AL COMIENZO DE ESTA CONTESTACIÓN, AL SEÑOR 
HUGO  BERNE GARCIA CASTAÑO, LOS sujetos pasivos de la 
acción   SON LOS SIGUIENTES: 

CLEMENTINA RUIZ LONDOÑO, GLORIA ELIZABETH LONDOÑO 
RUIZ, MAGNOLIA LONDOÑO RUIZ, REINALDO DE JESUS 
LONDOÑO RUIZ  Y HUGO BERNE GARCIA CASTAÑO. 

Todo conforme el certificado de tradición glosado al expediente y el 
que con fecha 18 de abril del 2022, aporto con la presente. 

De lo anterior se concluye: QUE LA OFICINA DE REGISTRO DE 
PALMIRA, como ya es costumbre en éstos tiempo, LE DIO UNA 
PESIMA LECTURA AL CERTIFICADO DE TRADICIÓN  y como tal 
omitió como titular de derecho real de dominio, a la mayor, en 
porcentaje, propietaria de dicho bien.   

Al respecto, la corte en sentencia de revisión de 30 de noviembre de 
1978, citada en sentencia de enero 26 de 1995, exped. 3348 M.P. 
Nicolas Bechara Simancas, señaló que es “ reprobable desde todo 
punto de vista patrocinar causas de declaración de pertenencia a 
espaldas de los titulares de derechos reales constituidos sobre el bien 
materia de usucapión “ Siendo en éste caso, REITERO, POR UNA 
MALA LECTURA DE LA OFICINA DE REGISTRO AL MOMENTO DE 
EXPEDIR EL RESPECTIVO CERTIFICADO de que trata el art. 375-5 
Ídem. Y nunca por causa atribuible al despacho. 
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Luego, para no LEGITIMAR el error de la oficina de Registro de 
Palmira y por ende RESTRINGIR el derecho de defensa, en cabeza 
de la Señora CLEMENTINA RUIZ DE LONDOÑO, LA DEMANDA 
DEBERA SER INADMITIDA, para corregir la falencia anotada.  

De otra parte, el auto que admite la demanda determina que la 
misma va dirigida contra GLORIA ELIZABETH RUIZ LONDOÑO, 
MAGNOLIA RUIZ LONDOÑO, entre otros. Cuando del mismo libelo 
introductorio se indica como demandadas, GLORIA ELIZABETH 
LONDOÑO RUIZ Y MAGNOLIA LONDOÑO RUIZ. Nombres que, 
contrario a lo señalado en el auto impugnado, fueron señalados en el 
aviso que da cuenta el numeral 7 Ídem. Esto es, en forma correcta y 
consecuente con el certificado de tradición y es por ello que 
concurro en estos momentos. Por lo cual deberá corregirse el auto 
admisorio en tal sentido. 

Por último, A.- El derecho de defensa es un derecho protegido por 
nuestra carta magna en su art. 12  y contenido además en el art. 29.;  

B.- El emplazamiento en la forma ordenada por su despacho y con los 
sustentos normativos del caso, bajo los puntos cuarto y quinto y sexto 
del auto admisorio de la demanda, NO CUMPLEN CON LA 
PUBLICIDAD SUFICIENTE PARA QUE LOS DEMANDADOS  SE 
PRESENTEN AL DESPACHO Y EJERCITEN SU DERECHO DE 
DEFENSA. Ya que no se puede pretender creer que el emplazamiento 
ordenado en los términos hechos y jurídicamente legales, sea más 
eficaz, oportuno, público y de mayor resultado que la publicación 
efectuada por radio o prensa. Donde cualquier persona, amén del 
emplazado, conocida o amiga o simplemente referenciado del 
emplazado, pueda acudir a él para que asista al proceso y lo tome en 
las condiciones que se encuentre.  Situación no prevista por el 
legislador, pero que atenta contra ese derecho Ya que si para uno 
como abogado, casi NUNCA CONSULTA EL REGISTRO NACIONAL 
DE EMPLAZADOS y cuando lo hace y puede entrar a la página 
respectiva, es de difícil enteramiento; para un particular que está ajeno 
a ser demandado EL ACCESO A ese registro de personas 
emplazadas NUNCA LO VA A EFECTUAR. 
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Hay pues un menoscabo en la publicidad de la existencia del proceso 
y todos los pormenores del mismo, como parte SUSTANTIVA, para 
que el emplazado acuda a ponerse a derecho. Es por ello que al no 
darse, simultáneamente con los efectuados, el del art. 108, inciso 1º. ( 
radio o prensa) del c. g. del p. El derecho de defensa está siendo 
lesionado.  

Por lo anterior, ruego que para obviar la vulneración de dicho derecho, 
proceda a ordenar el emplazamiento de los demandados conforme la 
norma en mención- art. 108- inciso1o. del c. g. del proceso- por radio o 
prensa. Adicionando para tal efecto el auto impugnado. 

Aporto como prueba, a más del poder señalado, el certificado de 
tradición actualizado.  

SOLICITANDO SE CONDENE EN COSTAS – AGENCIAS EN 
DERECHO- A LA ACTORA. 

Del Señor Juez,  

Cordialmente,  

HERNANDO RESTREPO TRUJILLO 

Palmira, abril 29 del 2022.  

 

 

 

 

 

 
















